
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Plato, Septiembre Siete (07) de Dos mil Veintidós (2022). 

 
Revisado el expediente digital observa el Despacho que, la 

última actuación procesal dentro de este asunto lo fue a través 

de auto del 18 de septiembre de 2020, por medio del cual 

se ordenó no aceptar la renuncia de poder presentada por el 

apoderado de la entidad ejecutante, providencia esta que fue 

notificada en Estado No 042 del 20 de Septiembre de esa 

anualidad. 

 

En razón de lo antes expresado, verificado el expediente y, la 

bandeja de correo electrónico del Juzgado se observa que la 

parte actora no ha ejecutado actuación adicional e interés 

alguno en impulsar el proceso de marras. 

 

Por lo tanto, este Juzgado dará por terminado el presente 

proceso ejecutivo singular por desistimiento tácito de 

conformidad con lo estatuido en el numeral segundo del 

artículo 317  del C. G. del P., el cual dispone que 

 
“Cuando un proceso o actuación de cualquiera 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la Secretaria del Despacho porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
Un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación o petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo”. …b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Plato Magdalena, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretase la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito, de conformidad con lo dicho en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

dentro del proceso . 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 47-555-40-89-002-2012-00051-00 

Ejecutante BANCO POPULAR S.A. 

Ejecutado FRANKY RAFAEL REYES ORTEGA. 

Asunto Auto ordena terminación por desistimiento tácito. 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías  

 



TERCERO: No condenar en costas, ni perjuicios. 

 

CUARTO: Ejecutoriado este proveído y previamente realizadas 

las anotaciones de rigor en el libro radicador, archívese el 

expediente. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
El Juez, 

 
CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Calle 3 N° 12-04, Palacio de Justicia “Hugo Escobar Sierra”. P. 2. Of. 201.  
Teléfono N°. 4850484. 

 j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PLATO –MAGDALENA 
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